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PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS 
 

Identificación de quién presenta la iniciativa 
D/Dª 
NOELIA MARTÍNEZ ESPINOSA 

Grupo Político Municipal 
PSOE 

Órgano y sesión en la que se prevé que se va a sustanciar la iniciativa 

  Pleno de fecha: 21 de Febrero de 2008 
 

  Comisión Permanente de       

 
 
de fecha:       

Tipo de iniciativa (proposición, pregunta, comparecencia, etc...) 
 
PROPOSICIÓN 

Contenido de la iniciativa 
 
Las Bases Generales por las que se regulan los procesos selectivos en el Ayuntamiento de Madrid, 
aprobadas por Decreto de la Concejala  Delegada de Personal de fecha 28 de marzo de 2005, establece en 
su art. 1.3 que:  
 
"Se reservarán salvo en aquellas categorías cuya naturaleza lo impida un total del 7 por 100 de las vacantes 
que se convoquen para ser cubiertas entre personas con discapacidad de grado igual o superior al 33 por 
ciento siempre que superen las pruebas selectivas y que, en su momento, acrediten el indicado grado de 
discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes 
 
Entendemos que existen algunas lagunas con respecto a la citada redacción y así se habla de "categorias 
cuya naturaleza lo impida" o bien "la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones 
correspondientes", por tal motivo proponemos que por la Dirección de Recursos Humanos se proceda a  
iniciar los trabajos pertinentes para que en las  futuras Rpt's del Ayuntamiento junto con la denominación del 
puesto, cuerpo o escala, nivel, complemento, etc, aparezca claramente especificado si nos encontramos ante 
un puesto que puede ser ocupado por una persona con discapacidad, física, psíquica o sensorial, al objeto 
de que una vez concluidos los trabajos podamos tener un catálogo de puestos adaptados dentro de nuestra 
Administración 

Reseña de la documentación que, en su caso, se acompaña (numerada) 
 
 
 

 
Fecha: 11 de Febrero de 2008 
 
El Concejal que presenta la iniciativa, 
 
 
 
 
 
Fdo.: Noelia Martínez Espinosa 

 
(En su caso) 
El Portavoz del Grupo Municipal, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Francisco David Lucas Parrón 

 
AL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, PARA EL PRESIDENTE DEL PLENO O DE LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE 


